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San José, 17 de abril de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del diecisiete de abril del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Gilbert Armijo Sancho (quien preside), Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora), Roxana Salazar Cambronero (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda) y Alexander Godínez Vargas (en sustitución del Magistrado Vargas Benavides). 

(1) A partir del veintitrés de septiembre del año pasado, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-05934
Expediente 09-05686-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. Alberto Gerardo Alfaro Alfaro en contra del Estado. Se rechaza de plano el recurso. Comuníquese.-

2) Sentencia 2009-05935
Expediente 09-05566-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Hábeas Corpus. Manuel Antonio Portuguez Benedettini en contra del Juzgado Penal y Tribunal Penal de Juicio, ambas Autoridades del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

3) Sentencia 2009-05936
Expediente 09-04831-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Gianluigi Bove Bologna a favor de Ricardo Bove Herrera en contra de la Directora del Colegio Santa María de Guadalupe, ubicado en Santo Domingo de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2009-05937
Expediente 09-05604-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Hábeas Corpus. Raúl Felices Quispe en contra del Tribunal de Juicio y el Tribunal de Ejecución de la Pena, ambos del I Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

5) Sentencia 2009-05938
Expediente 09-04249-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. José Ramón Morales León a favor de Alexander Jacinto López Bermúdez en contra del Juzgado Penal de Limón y Otro. Se declara sin lugar el recurso.-

6) Sentencia 2009-05939
Expediente 09-01003-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Luis Vargas Fernández a favor de Franklin Araya Muñoz en contra de la Fiscalía del Segundo Circuito Judicial de San José, Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de San José y Tribunal Penal Juvenil. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

7) Sentencia 2009-05940
Expediente 09-05053-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Lai Li Chan Quirós en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

8) Sentencia 2009-05941
Expediente 09-02976-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Ana Felicia Araya Mora en contra del Coordinador del Comité Local de Farmacoterapia, Directora General del Hospital y Jefe del Servicio de Oncología, todos Funcionarios del Hospital San Juan de Dios y el Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

9) Sentencia 2009-05942
Expediente 09-05457-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. María Margarita García Corea en contra de Jose Neftalí Artavia Sánchez en contra del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara sin lugar el recurso.-

10) Sentencia 2009-05943
Expediente 09-00310-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Carlos Alpízar Montero en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

11) Sentencia 2009-05944
Expediente 09-04684-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Sandra Patricia Leitón Barquero en contra del C.A.I. El Buen Pastor. Se declara sin lugar el recurso.-

12) Sentencia 2009-05945
Expediente 09-05395-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Hábeas Corpus. Rodolfo Solórzano Sánchez a favor de Michael Alberto Vargas Retana en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

13) Sentencia 2009-05946
Expediente 09-02363-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. José Olgar Valverde Araya en contra del Director del Hospital de Pérez Zeledón. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

14) Sentencia 2009-05947
Expediente 09-05392-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Gerardo Mora Barrantes en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

15) Sentencia 2009-05948
Expediente 09-03756-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Erick Barrios Sancho a favor de Julio Cesar Calderón Arce en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-
16) Sentencia 2009-05949
Expediente 09-04825-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Dennis Rodríguez Cadena en contra del Hospital Max Peralta. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

17) Sentencia 2009-05950
Expediente 09-04699-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Gerald Joel García Sequeira en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

18) Sentencia 2009-05951
Expediente 09-05178-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Xinia Solís Mora a favor de José Alberto Ruíz Solís en contra del Tribunal Penal de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

19) Sentencia 2009-05952
Expediente 09-05084-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Paola Amey Gómez a favor de Heiner Salas Bonilla en contra del Director del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

20) Sentencia 2009-05953
Expediente 09-04063-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Mauricio Sánchez Arias en contra de la Fiscalía de Aguirre y Parrita y la Delegación de la Policía de Proximidad de Aguirre. Se declara SIN lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.
21) Sentencia 2009-05954
Expediente 09-04733-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Hábeas Corpus. Adrián Gamboa Murillo en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Alajuela. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

22) Sentencia 2009-05955
Expediente 09-03967-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Hábeas Corpus. Víctor Farulla Chacón en contra de Candy Portilla Durán, Desire Villalta Artavia, Marcos Vinicio Portilla y Laura Portilla Durán. Se declara sin lugar el recurso.-

23) Sentencia 2009-05956
Expediente 09-04261-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Luis Alonso Salazar Rodríguez a favor de Juan Carlos Flores Altamirano en contra del Tribunal de Casación Penal. Se declara sin lugar el recurso.-

24) Sentencia 2009-05957
Expediente 09-05041-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Sonia y Vinicio Picado Sequeira a favor de Emerita Sequeira Delgado en contra del Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.
25) Sentencia 2009-05958
Expediente 09-04566-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Manuel Baltodano Rodríguez, Oscar Baltodano Valverde en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, EBAIS de Corina. Se declara sin lugar el recurso.-

26) Sentencia 2009-05959
Expediente 09-04978-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Dennis Jiménez González en contra del Director Médico, El Coordinador del Comité Local de Farmacoterapia, El Jefe del Servicio de Farmacia, todos Funcionarios del Hospital México y El Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Directora de Farmacia del Hospital México de lo dispuesto en el considerando quinto de esta sentencia.
27) Sentencia 2009-05960
Expediente 09-04717-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata en contra del Director, Jefe Servicio Otorrinolaringología, Jefe del Departamento Legal, todos del Hospital Dr. Rafael A. Calderón G. Se declara sin lugar el recurso.-

28) Sentencia 2009-05961
Expediente 09-05230-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Fabricio González Herra a favor de Mauricio Dorado Angulo en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

29) Sentencia 2009-05962
Expediente 09-04169-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Juan Rafael Casasola Mora en contra del Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y Director Médico de la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

30) Sentencia 2009-05963
Expediente 08-17480-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Aída Luz Rojas Córdoba en contra del Presidente CCSS, Director Médico y Jefe del Servicio de Oncología del Hospital Dr. R.A. Calderón Guardia. Se declara sin lugar el recurso.-

31) Sentencia 2009-05964
Expediente 09-03924-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Javier Jenkins Manderson en contra del Director de Prestaciones Sanitarias del I.N.S., Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

32) Sentencia 2009-05965
Expediente 09-04975-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Amparo. Ana Lorena Fuentes Prado a favor de Ana Marcela Garro Fuentes en contra del Hospital Nacional de Niños y Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

33) Sentencia 2009-05966
Expediente 09-05216-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Amparo. Silvia Díaz Ruiz en contra del Hospital San Juan de Dios. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la dilación en la tramitación de la adquisición del medicamento Nilotinib en perjuicio de la salud de la amparada. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios que se haya podido ocasionar con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso.-

34) Sentencia 2009-05967
Expediente 09-04729-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Amparo. Daniel Omar Vitangeli en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social y al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

35) Sentencia 2009-05968
Expediente 09-03876-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Amparo. Rodrigo Iván Jiménez Padilla en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

36) Sentencia 2009-05969
Expediente 09-05060-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Amparo. Edgar Mora Morera en contra del Hospital San Vicente de Paúl. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Fonseca Renauld, en su condición de Director General, y a Gerardo Sáenz Batalla, en su condición de Jefe de Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen sus cargos, disponer las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que el señor Edgar Mora Morera sea atendido y tratado en el Servicio de Cirugía Ambulatoria del Hospital de conformidad con los términos programados con motivo de la interposición del amparo. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Jorge Fonseca Renauld y Gerardo Sáenz Batalla, o a quienes ocupen sus cargos, que de conformidad con el artículo setenta y uno de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Jorge Fonseca Renauld y Gerardo Sáenz Batalla, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal. Comuníquese.-

37) Sentencia 2009-05970
Expediente 09-04440-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Hábeas Corpus. María Araceli Quirós Chacón a favor de Sandro Szenas en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula la resolución número 135-157023-Administrativa de las once horas con cincuenta y dos minutos del trece de marzo de dos mil nueve, emitida por la Dirección recurrida, en la que se mantuvo en todos sus extremos la resolución que rechazó la solicitud de residencia permanente al amparado.  Se ordena a MARIO ZAMORA CORDERO, a LIDIETTE JIMÉNEZ ARIAS y a MERCEDES BEVACQUA GONZÁLEZ o a quienes en su lugar ocupen los cargos de DIRECTOR GENERAL, de JEFE DE ASESORÍA JURÍDICA y de GESTORA DE EXTRANJERÍA, todos de la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, que en el plazo de TRES DÍAS contado a partir del recibo de esta comunicación, se resuelva la solicitud de residencia permanente gestionada a favor del señor SANDOR SZENAS. Lo anterior, con fundamento en las especiales circunstancias del caso concreto, ampliamente explicadas en la parte considerativa de esta sentencia. Se le advierte a los funcionarios indicados o a quienes ocupen el cargo, que de no acatar la orden dicha incurrirán en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al ESTADO  al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a MARIO ZAMORA CORDERO, a LIDIETTE JIMÉNEZ ARIAS y a MERCEDES BEVACQUA GONZÁLEZ o a quienes en su lugar ocupen los cargos de DIRECTOR GENERAL, de JEFE DE ASESORÍA JURÍDICA y de GESTORA DE EXTRANJERÍA, todos de la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, en forma personal.  COMUNÍQUESE.-

 La Magistrada Abdelnour salva el voto y declara sin lugar el recurso.-
38) Sentencia 2009-05971
Expediente 09-04649-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Hábeas Corpus. Alfonso José Bermúdez en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería y Otros. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Mario Zamora Cordero en calidad de Director General de Migración y Extranjería y a Franklin Vargas Barquero en calidad de Juez Coordinador a.i. del Juzgado Penal de Heredia, o a quienes ocupen los cargos en su lugar, COORDINAR cada uno en el ámbito de sus competencias, para que de forma inmediata se proceda al levantamiento del impedimento de salida del país existente contra Alfonso José Bermúdez, de nacionalidad de nicaragüense, cédula de residencia número 270-176775-102391 y emitir, en caso de que así proceda, la resolución pertinente que respalde el impedimento en contra del recurrente. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se restituye al tutelado en el pleno goce de sus derechos fundamentales si otra causa ajena a la examinada no lo impide. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero en calidad de Director General de Migración y Extranjería, o a quien lo sustituya, EN FORMA PERSONAL. Comuníquese a todas las partes.-

39) Sentencia 2009-05972
Expediente 09-04529-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Amparo. María Virginia Ramírez Campos en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a Albin Chaves Matamoros en su calidad de Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense del Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para que la amparada María Virginia Ramírez Campos reciba inmediatamente el medicamento Omalizumab (Xolair ®), por el tiempo y en las dosis prescritas por su médico tratante, bajo la estricta responsabilidad de ésta. Se advierte a Albin Chaves Matamoros en su calidad de Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense del Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Albin Chaves Matamoros en su calidad de Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense del Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, EN FORMA PERSONAL. Comuníquese a todas las partes.-

40) Sentencia 2009-05973
Expediente 09-01420-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Amparo. Pedro Álvarez Umaña en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara CON lugar el recurso. Se ordena a Desiree Sáenz Campos en su calidad de Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia y Jefe a.i. del Área de Medicamentos y Terapéutica Clínica de la Caja Costarricense del Seguro Social  y a Elsie Gaitán Rojas en calidad de Medico Coordinador del EBAIS INVU Las Cañas 3 del Área de Salud de Alajuela Central o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que se ordene el inicio inmediato del suministro al amparado el medicamento denominado Clopidogrel, según lo disponga el médico que se lo prescribió, en tanto prevalezcan las condiciones que lo hagan necesario y bajo su responsabilidad. Se le advierte a las autoridades recurridas, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena a la Caja Costarricense de Seguridad Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Desiree Sáenz Campos en su calidad de Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia y Jefe a.i. del Área de Medicamentos y Terapéutica Clínica de la Caja Costarricense del Seguro Social  y a Elsie Gaitán Rojas en calidad de Medico Coordinador del EBAIS INVU Las Cañas 3 del Área de Salud de Alajuela Central  EN FORMA PERSONAL. Comuníquese.-

41) Sentencia 2009-05974
Expediente 09-05391-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Hábeas Corpus. Iveth Quesada Ugalde a favor de Roberto Méndez Castillo en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tricia Castillo Vetrano, en su condición de  Directora a.i. del Centro de Atención Institucional La Reforma, o a quien ocupe su cargo, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que sirven de mérito a la presente estimatoria. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a la Ministra de Justicia para que tome nota de lo expuesto en el considerando III de esta sentencia. COMUNÍQUESE.-

42) Sentencia 2009-05975
Expediente 09-04872-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. Keylor Zúñiga Barrantes en contra del Hospital Tony Facio Castro de Limón. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Daver Vidal Romero, en su condición de Director General del Hospital Regional Tony Facio Castro, y Roger Lanzas Rodríguez, en su condición de médico especialista en cardiología del Hospital Regional Tony Facio Castro, o a quienes ejerzan esos cargos, que en forma inmediata  programen una cita para que el amparado sea valorado y se le realice los exámenes correspondientes en el Hospital Tony Facio Castro. Todo bajo apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese la presente resolución a  Daver Vidal Romero, en su condición de Director General del Hospital Regional Tony Facio Castro, y Roger Lanzas Rodríguez, en su condición de médico especialista en cardiología del Hospital Regional Tony Facio Castro, o a quienes ejerzan esos cargos, EN FORMA PERSONAL. Comuníquese.-

43) Sentencia 2009-05976
Expediente 09-05645-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Melba Alfaro Alfaro en contra de la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de Villanueva Río Segundo. Archívese el expediente.-

44) Sentencia 2009-05977
Expediente 09-05534-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos en contra del Director Ejecutivo del Colegio de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica. Desglósense -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folio dos de este recurso y los documentos de folios tres y cuatro, agréguense al expediente número 08-010096-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este RECURSO DE AMPARO.-

45) Sentencia 2009-05978
Expediente 09-05380-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Gad Amit Kaufman a favor de la Asociación Confraternidad Guanacasteca en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Desglósese -previa certificación que debe dejarse en autos- el escrito de interposición del recurso y la prueba documental visible a folios 1 a 5 de este recurso, agréguese al expediente número 07-003403-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda. Archívese este recurso de amparo.-

46) Sentencia 2009-05979
Expediente 09-05116-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Silvia Morales García a favor de Domingo Trinidad Ugalde Rodríguez en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia número 2007-14639 las nueve horas cincuenta y cinco minutos del doce de octubre del dos mil siete.-

47) Sentencia 2009-05980
Expediente 09-05347-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Julio César Velazco en contra del Director del Ámbito B del CAI La Reforma. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-005066 de las nueve horas y cuatro minutos del veintisiete de marzo del dos mil nueve, respecto a su traslado a otro ámbito por problemas convivenciales. En lo demás se rechaza de plano el recurso-

48) Sentencia 2009-05981
Expediente 09-04889-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Juana María Gómez Morera en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Désele curso al recurso de amparo únicamente en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos de la Caja Costarricense de Seguro Social y en relación con la alegada violación al artículo 30 constitucional, por la acusada denegatoria de la certificación del expediente personal de la amparada. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

49) Sentencia 2009-05982
Expediente 09-05378-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Federico Jenkins Moreno en contra de la Dirección Nacional de Notariado y Archivo Nacional. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en contra de la Dirección Nacional del Notariado y en relación con la alegada violación al artículo 39 constitucional derivado de la alegada falta de fundamentación de la resolución sancionatoria. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

50) Sentencia 2009-05983
Expediente 09-04924-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Patricia Montero Acuña en contra de la Ministra de Salud y El Director de la Dirección Financiera, Bienes y Servicios del Ministerio de Salud. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en relación con la alegada violación a los artículos 27, 39, 41, 56, 191 y 192 constitucionales, ya que la recurrente aduce  que ha sido  objeto de un ejercicio abusivo del ius variandi, pues se variaron intempestivamente su jerarquía y sus funciones, y se eliminó la Dirección en que estaba nombrada, a lo que añade que no se han respondido su nota del 23 de octubre de 2008, su solicitud del 03 de noviembre de 2008, su oficio PRCPC-448-08 del 26 de noviembre del año pasado y el oficio URF-3338-08.  Se rechaza por el fondo el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

A las nueve horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-
ÚLTIMA LÍNEA.-
Gilbert Armijo S
Presidente a.i.
